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Dictamen de:
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Comisiones de:
Higiene, Salud Pública Y
Prevención de las

Adicciones.

Asunto:
Dictamen de Decreto que

reforma los artículos 217,

303,326 y 365 de la LeY de

Salud del Estado de Jalisco.

CIUDADANOS DIPUTADOS:

A la Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones, nos

fue turnada por acuerdo de la Asamblea la Iniciativa de Decreto correspondiente

al INFOLEimarcado con el número l7s4lLI'lV; y en ejercicio de las facultades

que nos confieren los artículo s75,76,90,145,147 delaLey Orgánica del Poder

iegislativo del Estado de Jalisco, emitimos el presente Dictamen de Decreto

quã reforma los artículos2l7,303'326 y 365 de la Ley de Salud del Estado

de Jalisco, con base en lo siguiente:

I. Con fecha 16 de octubre de 2025 el diputado Isaías Cortés Berumen, presentó

la Iniciativa de Ley que propone reformar laLey de Salud del Estado de Jalisco,

quedando registrada con el número de INFOLEJ l7s4lLX-lV.

II. Para el día 31 de octubre de2025 en sesión ordinaria número 47, el Pleno del

Congreso del Estado de esta LXIV Legislatura, turnó a la Comisión de Higiene,

Saluã pública y Prevención de las Adicciones, la iniciativa de ley mencionada en

el punto que antecede.

III. Es así que para el día 27 de febrero de 2026,1a Presidenta de la Comisión de

Higiene, Sãtu¿ Pública y Prevención de las Adicciones dio cuenta e informó a

los-demás integrantes de la comisión el tumo de dicha iniciativa, acto seguido

instruyo al Órgano Técnico para la elaboración de su dictamen respectivo, 1o

anteriãr durante el desahogo de la Décimo Segunda Sesión Ordinaria de la

Comisión.

IV. De la Iniciativa con el número de INFOLEJ 1,7541LXIV se transcribe la

siguiente:

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
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"EXPOSrcION DE MOTIVOS

I. De acuerdo con los artículos 28 fracción I de la Constitucíón Política del

Estado de Jalisco, así como 135 párcafo I fracción I de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, es facultad de los diputados presentar

iniciativqs de leyes y decretos.

II. El t5 de septiembre de 2017 se publicó en el Díario Oficial de la Federacíón

el Decreto qie reformó y adicionó diversas disposiciones de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, íncluyendo la adición de lafracción
XXX al artículo 73, con lo que se otorga al Congreso de la Unión Iafacultad de

expedir la legíslación única en matería procesal civil y familiar. Sin embargo,

la implementación de esta reþrma ha sido limitada, lo que requiere un esfuerzo

conjunto entre la Federación y las entidades federativas.

III. Et 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial de Ia Federación el

Código Nacionøl de Procedimientos Civiles y Familiares, mismo que entró en

vigor al día siguiente de supublicación. Este Código derogará automáticamente

loi Códtgos de Procedimientos Civiles de las entidades federativas, incluido el

propio del Estado de Jalisco, Io que generará un vacío legal en lafigura de Ia

supletoriedad de la norrna.

La supletoriedad de las normas es la figura jurídica que opera cuando

existiendo una figura jurídica en un ordenamiento legal, ésta no se encuentra

regulada en þrma clara y precisa, siendo necesario acudir a otro cuerpo de

leyes para determinar sus particularidades, permítiendo una adecuada

interpretación y aplicación de las norrnas suplidas. Por lo general los

ordenamientos de carácter administrativo contienen disposiciones de carácter

procesal; sin embargo, su regulación no se realiza con el detalle o profundidad

que en ocasiones se necesita por los operadores del sistemajurídíco, pues en

e¡""to el legislador conJía en la existencia de regulación a detalle en sus

Códigos Procesales Locales o, por lo menos, esa erd Ia norma.

Ahora bien, la entrada en vigor del Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares, derogará en automático Ia nornta çPe en este momento es

supletoria de una cantidad considerable de ordenamientos locales vigentes, por
eie motivo se hace necesario revisar cada una de las normas legales del Estado

de Jalisco y determinar si éstas contienen esa norrna que permite suplir Ia

deficiencia en la regalación de una norrna procesal, colmando la imprecisión

con ta remisión al Código Local, para en estos casos proponer una reþrma,

con el único propósito de señalar que Ia norma supletoria será ahora el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Con lo anterior estamos garantizando no solo la supletoriedad material de la

norîna, sino además, que ésta nos lleve a la aplicación de las normas procesales

mós modernas o actuàlizadas. Este punto es una realidad innegable, pues en el

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Ley de Salud de1 Estado de Jalisco,
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nuevo ordenamiento tenemos la regulación de f'gUras novedosas como el

desahogo y regulación de pruebas tecnológicas, procesos a dístancia y uso de

tecnologías de la informacíón y comunicación, que por cierto no se encuentran

regulaclas en et Código de Procedímientos Civiles del Estado de Jalisco que, si

bián está vigente en este momento, se encuentra desactualizado pues, desde la

reþrma coistitucional, el Congreso del Estado de Jalisco se vio impedido a

realizar adecuaciones y actualizaciones al citado ordenamiento, al carecer

constitucionalmente de competencia en la materíø, desde hace casi siete años'

Así entonces, la propuesta que es en realidad sencilla y de obvia resolución, se

entiende sumamente necesaria y al presentarse en este momento, nos permite

hacer un estudio a conciencia y una reþrma anticipada en previsión de este

ínminente cambio. Hacer estas reformas en este momento, nos permite evitar un

vacío legal y nos asegura un correcto desahogo de los diversos procedimientos

que se realizan en nuestro estado.

IV. Es importante señalar que se realiza la presente propuesta atendiendo a los

requisitos para que opere la supletoriedad, mismos que han sido confirmados por
la-suprem-a Corte de Justicia de la Nacíón en la siguiente jurisprudencia que a la

letra dice:

Registro digital: 2003 I 6 I
Instancia: Segunda Sala

Décima Epoca
Materiøs (s) : Constitucional
Tesß: 2a./J. 34/2013 (10a.)
Fuente: semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Líbro xvIII,
Marzo de 2013, Tomo 2, página 1065

Tipo: Jurisprudencia

SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE
OPERE.

La aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para

integrar una omisión en.la ley o para interpretar sus disposiciones y que

se integren con otras noftnas o principios generales contenidos en otras

leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) El
ordenqmientto legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad,

indicqndo la ley o norrnas que pueden aplicarse supletoriamente, o que

un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, de manera

supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no contemple la

inititución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse

supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule

deficientemente; c) Esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la

apltcactón supletoria de normas para solucionar la controversia o el

problema jurídico planteado, sin que sea válido qtender a cuestiones

jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la ley a
'suplir; y, d) Las nonnqs aplicables supletoriamente no contrqríen el

Dictamen de Decrero que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
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se trate.

Contradicción de tesis 389/2009. Entre las sustentadas por los

Tribunales Colegiados Segundo en Materia Administrqtiva del Segundo

circuito y segundo en la misma materia del séptimo circuito. 20 de

enero de 2010. Mayoría de cuatro votos; votó con sqlvedades Margaríta

Beatriz Luna Ramos. Disídente: sergio sqlvador Aguirre Anguiano.

Ponente: José Fernando Frqnco González Salas. Secretaria: Ileana

Moreno Ramírez.

contradícción de tesis 406/2010. Entre las sustentadas por el Quinto
Tribunal Colegiado en Materia Aivil del Tercer Circuito y el Tribunal

colegiado del Décimo séptimo circuito. 13 de abril de 2011. cinco

votos; votó con salvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente:

Luis María Aguilar Morales. Secretario: Francisco Gorka Migoni

Goslinga.

Amparo en revisión 712/2011. Consultores en servicios Jurídicos

Filcates, S.A. de C.V. 30 de noviembre de 20lI- Cinco votos; votó con

sqlvedades Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Jos'! Fernando

Franco González Salas. Secretario: Jonathan Bqss Herrerq.

Contradicción de tesis 437/2012. Entre las sustentadas por el Segundo

Tribunal colegiado en Materias Penal y Administrativq del vigésimo

Primer circuito y el Tribunal colegiado del vigésimo Quinto circuito.

14 de noviembre de 2012. Cinco votos; votó con salvedades Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario:

Miguet Ángel Antemate Chigo.

Amparo direcio 40/2012. Ejido Nueva Libertad, Municipio La

concordia, chiapas. 2l de noviembre de 2012. unanimidad de cuqtro

votos; votaron con salvedqdes José Fernando Franco González Salas y
Mørgarita Beatriz Lunq Ramos. Ausente: sergio A. Valls Hernández.

Ponente: José Fernando Franco González salas. secrelaria: Ileanq

Moreno Ramírez.

Tesis dejurisprudencia 34/2013 (10a.). Aprobada por la segunda sala

de este Alto Tribunal, en sesión privada del trece defebrero de dos mil

trece.

De lo anterior se desprende que es necesario establecer claramente esta regla

de supletoriedad en cada uno de los ordenamientos legales que Io requieran y
no el vátido establecer una supletoriedad de carácter general'

Asirnismo, se considerø necesario establecer un régimen ransitorio congruente,

pues estas norrnas de supletoriedad no podrán entrar en vigor antes de que lo
-haga 

el propio Código Ñacional de Procedimientos Civiles y Familiares, por Io

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 2l'1,303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
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que deberá sujetarse a la declaratoria que al efecto dicte en su momento el

Congreso del Estado de Jalisco.

V De acuerdo a lo anterior y luego de la revisión del marco jurídico vigente,

se encontraron diversas leyes que, estando vigentes, reflejan precisamente esta

problemática al establecer Ia supletoriedad considerando el Código de
-Procedimientos 

Civiles del Estado de Jalisco y que deberán reþrmarse de

acuerdo a lo propuesta, una de estas norrnas es la Ley de Salud del Estado de

Jalisco, en sus artículos 217, 303, 326 y 365'

Por lo que, para mejor comprensión de la propuesta, se presenta Ia misma en

el siguiente cuadro comparativo:

Artículo 217. Comísíón de Arbítraje
Médico. Procedímiento de Resolucíón.

1. El procedimiento parø la resolución de

controversias será público, gratuito,

inmediato, predominantemente oral y se

iniciará a instancia de parte.

2. Los procedimientos de arbitraje y
amigable composición se suietarán al
Reglamento de Procedimientos para la
Atención de Quejas que al efecto se

expida.

3. El arbitrøje, en lo conducente, se

sujetará a los artículos 730, 732, 739,

740, 742, 743, 744, 745, 746, 747, 748,

749, 750, 751, 752, 753, 754, 755, 756 y
757 del Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco.

Artículo 303. Revocøción.

Procedímiento.

1. En los casos a que se refiere el artículo

301 de esta Ley, con excepcìón de Io
VIII, la autoridadprevisto en lafracción

LEY DE SALUD DEL ESTADO DE
JALISCO

Artículo 217. Comísíón de Arbitraie
Médico. Procedímiento de Resolución.

1. El procedimiento para Ia resolución de

controversias será público, gratuito,

inmedíato, predominantemente oral y se

inicíará a instancia de Parte.

2. Los procedimientos de arbitraje y
amigable composición se sujetarán al
Reglarnento de Procedimientos para la
Atención de Quejas que al efecto se

expida.

3. El arbitraie, en lo conducente, se

sujetará a lo dispuesto por el Códìgo

Nacionøl de Procedimientos Cívìles y
Fømíliøres.

Artículo 303. Revocøcíón.

Procedimiento,

1. En los casos a que se refiere el artículo

301 de esta Ley, con exce7ción de lo
previsto en lafracción VIII, la autoridad

PROPAESTA

Dictamen de Decreto que reforma los articulos 217,303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
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sanitaría instaurará el procedimiento

que estqblece este capítulo:

L Mandará citar al interesado o a su

representante y en el citatorio que se

entregará personalmente, le hará saber

Ia causa que rnotivó el procedimiento, el

lugar, día y hora de celebración de la
audiencia, el derecho que tiene para
ofrecer pruebas y alegar lo que a su

interés convenga, 4sí como el

apercibimiento de que si no comparece

sin justa causa, la resolución se dictará

tomando en cuenta sólo las constancias

del expediente;

II. La audiencia se celebrará dentro de un

plazo no rnenor de cinco días hábiles,

contados a partir del día siguiente de la

notificación;y

ru. Cuando no sea posible nofirtcar
personalmente al interesado, agotados

los medios previstos en el Código de

Procedimientos Civiles, Ia notificación se

hará en el Periódico Oficial El Estado de

Jalísco, mediante dos publicaciones, con

una semana de intervalo entre una y otra.

En este caso, el plazo a que se refiere el
párraþ anterior empezará a contar a

partir del día siguiente en que se efectúe

la última publicøcíón.

Arrtcub 326. Procedímientos

Admínístr atívo s. Prin cþío s.

1. La definición, observancia e

instrucción de los procedimíentos que

serán por escrito, establecidos en esta

Ley, se sujetarán a los PrinciPíos
jurídicos y adminístrativos siguíentes :

I. Legalidad;

sanitaria instaurará el procedimiento

que estøblece este Capítulo:

I. Mandará citar al interesado o a su

representante y en el citatorio que se

entregaró personalmente, le hará saber

la causa que motivó el procedimiento, el

lugar, día y hora de celebración de Ia
audiencia, el derecho que tiene para
ofrecer pruebas y alegar lo que a su

inter,és convenga, así como el

apercibimiento de que si no comparece

sin justa causa, la resolución se dictará
tomando en cuenta sólo las constanciøs

del expediente;

II. La audiencia se celebrará dentro de

un plazo no menor de cinco días hábiles,

contados a partir del día siguiente de Ia

notificación;y

ru. Cuando no sea posible notificar
personalmente al interesado, agotados

los medios previstos en el Códìgo

Nøcionøl de Procedímientos Civiles y
Familiares, la nofficación se hará en el

Periódico Oficial El Estado de Jalisco,

mediante dos publicaciones, con una

sernana de intervalo entre una y otra. En

este caso, el plazo a que se refiere el

párraþ anterior empezará a contar a

partir del día siguiente en que se efectúe

la última publicación.

Artículo 326. Procedìmientos

A dm ínistr ativo s. Prín ciPío s.

1. La defi.nicíón, observancia e

instrucción de los procedimientos que

serán por escrito, establecidos en esta

Ley, se sujetarán a los PrinciPios
jurídico s y administrativo s siguientes :

I. Legalidad;

correspondiente al INFOLEJ marcado con el número 1754llÅlV
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II. Imparcialidad;

IIL Efrcacia;

IV. Economía;

V. Probidad;

VI. Participación;

VII. Publicidad;

VIII. Coordinación;

IX. Efrciencia;

X. Jerarquía; y

X. Buenafe.

2. En lo no previsto en el procedimiento

administrativo sancionador que prevé

esta Ley, se estará a lo dispuesto por el

Códígo Nacionøl de Procedímicntos
Civiles y Familiøres.

Artículo 365. Recurso de Revísión.

Supletoriedad.

L En la tramitación del recurso de

revisión se aplicørá supletoriamente el

Código Nøcìonøl de Procedimíentos

Cìvìles y Fømiliøres.

W. En cumplimiento de lo dispuesto por el artícalo 142 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, se considera que la presente iniciatíva

cumple a cabalidad con las formalidades y requisitos de procedencía, al ser

preientada por escrito, por un integrante de esta Legislatura en ejercicio de Ia

facultad eslablecida en lafracción I del artículo 28 de la Constitución Política
-del 

Estado de Jalisco, y conteniendo la exposición de motivos con la explicación

de la necesidad yfines persegaidos por la iniciativa y su motivación; por señalar

con precisión loi artículos a reformar, así como por contener la previsión de

las ãisposiciones transitorias que permítan su adecuada insercíón en el sistema

jurídico de nuestro Estado.

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Læy de Salud del Estado de Jalisco,
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II. Impcircialidad;

III. Eficacia;

IV. Economía;

V. Probidad;

VI Participación;

VII. Publicidad;

WII. Coordínación;

IX. Eficiencia;

X. Jerarquía; y

X. Buenafe.

2. En Io no previsto en el procedimiento

admínistrativo sancionador que prevé

esta Ley, se estaró a lo dispuesto por el

Código de Procedirnientos Civiles del

Estado de Jalisco.

Artículo 365. Recurso de Revísión.

Supletortedød.

1. En la tramitación del recurso de

revisión se aplicará supletoriamente el

Código de Procedimientos Civiles del

Estado de Jalisco.

correspondiente al INFOLEJ marcado con el núme¡o 17í41LXI,V
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Además de lo anterior y reconociendo que Ia presentación de una iniciativa

implica una gran responsabilidad para su autor y una obligación del mismo

respecto de tos ciudaãanos que tienen el derecho a conocer, entender y evaluar

el þorqué de las reformas legales propuestas por sus representantes, me permito

ampliar las siguientes consideraciones :

a) INTEGRACION AL MARCO NORMATIVO Y ANÁLISIS DEL

IMPACTO REGIILATORIO: la presente inicíativa tiene por obieto

precisamente la coftecta integracíón del nuevo Código Nacíonal de
-Procedimientos 

Civiles y Familiares al marco norrnøtivo estatal, ya que

pretende generar certeza procesal en los procesos civiles y administrativos que

necesiten de la figura de la supletoríedad pard su correcta interpretación y
perfeccionamiento.

Ð MECANISMOS DE GARANTíA Y/O PREWSIONES DE
ÉV,¿ta,,qCrc¡rlt El mecanismo de garantía de la correcta implementación de

la norma se encuentra activt¡ y es la intervención de las autoridades iudiciales
y administrativas en la aplicación de la norrna.

c) RELEVANCIA ptiSttC.e: La presente iniciativa se considera de relevancia

pública, yd que permitirá la certeza jurídica de |os operadores de la norma,
-quíenes 

contarán con reglas claras en relación con la supletoriedad de Ia norma

cuando se requiera.

d) IDENTIFICACIóN DE GRUPOS OBJETO DE LA REFORMA: Aquí, son

de manera dírecta todos los ciudadanos del Estado de Jalisco, así como las

autoridades j udiciales y administrativas.

C) ANÁLISß DE COSTO EFECTIWDAD Y

PRESUPUESTAL: Estø iniciativa no genera ningún

implementacíón.

VIABILIDAD
costo en su

En virtud de lo antes expuesto se pone a consideración de esta H. Asamblea

Legislativa la siguiente :

INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE R-EFORMAN DIVERSOS

ARTúCULOS DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO

ARTflCULO út¡lCO. Se reþrman los artículos 217, 303, 326 y 365 de Ia Ley

de Salud del Estado cie Jalisco, para quedar como sígue:

Artículo 217. Comisión de Arbítraie Médico. Procedímiento de Resolución'

1v 2.[...]

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217, 303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,
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3. EI arbitraje, en lo conducente, se sujetará a Io dìspuesto por el Códígo

Nøcìonøl de Procedimíentos Cívìles y Famíliares.

Artículo 3 03. Revocøción. Procedímiento.
1. t...1

I y II. [...J

III. Cuando no sea posible notificar personalmente al interesado, agotados los

medios previstos en el Código Nøcíonal de Procedimìcntos Cìviles y
Fømíliares, la notificación se hará en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco,

mediante dos publicaciones, con una sernana de intervalo entre una y otra. En

este caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior empezará a contar a partir
del día siguiente en que se efectúe la última publicación.

Artículo 3 2 6. Pro cedimiento s Admínßtrøtivos. Prtncípio s,

1. t...1

I a X. [...J

2. En lo no previsto en el procedimiento administrativo sancionador que prevé

esta Ley, se estará a lo dispuesto por el Códígo Nøcionøl de Procedimientos

Cíviles y Fømìlíøres.

Artículo 365. Recurso de Revisión. Supletoríedad.

- 1. En Ia tramitación del recurso de revisión se aplícará supletoriamente el

Código Nøcionøl de Procedimientos Cíviles y Familiares.

TRANSITORIO

ÚlVtCO. El presente Decreto entrará en vigor de conformidad con la
declaratoria de incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares al orden jurídico del Estado de Jalisco que al efecto emita el
-Congreso 

del Estado de Jalisco, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalísco"."

V. Luego de vertidos los antecedentes de la iniciativa materia del presente

dictamen, en seguida se realizan las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Queda satisfecha la procedencia formal de la iniciativa en virtud de que:

a) Conforme a 10 señalado por los artículos 28, fracción I, de la Constitución

Política del Estado de Jalisco; tanto como por el artículo 135, numeral 1, fracción

Dictamen de Dec¡eto que reforma los artículos 2I':.,303,326 y 365 de 1a Ley de Salud del Estado de Jalisco'

correspondiente al INFOLEJ marcado con el número 1754/LXIV. 
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I, de 1a Ley Orgánica del Poder Legislativo, el diputado Isaías Cortés Berumen,

tiene facultad al momento de presentar la iniciativa de ley registrada con número

de INFOLEJ l754lL){IV.

b) El Congreso del Estado tiene competencia para legislar en materia

iniciativa presentada acorde a lo señalado por el artículo 35, fracción I,

Constitución Política del Estado de Jalisco.

c) La Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones, tiene

competencia para dictaminar sobre los asuntos turnados por la asamblea y la
matéria de la iniciativa, de conformidad con el artículo 90 de laLey Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que señala:

Artículo 90.
1. Corresponde a la Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las

Adiccionòs el estudío y dictamen o el conocimiento, respectivamente, de los

asuntos relacionados con :

I. La legislación en materia de servicios sanitaríos, higiene y salud pública; y

II. Los planes, programas y políticas para la difinión y þrtalecimiento de la

higienà y salud pública en el Estado, y pard Ia prevención y atención a las

adicciones.

En razón de lo anterior, se acfi:ølizan los preceptos legales señalados,

acreditándose la facultad del aritor de la iniciativa para presentarla, la

competencia del Congreso del Estado de Jalisco para legislar en la materia de la

iniciativa al no tratarse de una facultad reservada, y la competencia de las

Comisión de Higiene, Salud Pública y Prevención de las Adicciones para conoçer

del asunto planteado y emitir el presente dictamen.

II. La propuesta es jurídicamente necesaria y viable porque previene un vacío

normativo derivado de la entrada en vigor del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares, pues al derogarse automáticamente el

Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, las disposiciones que lo

contemplan como noÍna supletoria quedarían sin referente jurídico aplicable,

afectando la operatividad de múltiples procedimientos administrativos.

Además, es viable porque brinda certeza jurídica inmediata a autoridades y

particulares al establecer expresamente al Código Nacional como nofina

supletoria, se evita la discrecionalidad interpretativa y posibles criterigs

contradictorios en la aplicación del derecho, fortaleciendo el principio de

legalidad.

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217, 303,326 y 365 de la tæy de Salud del Estado de Jalisco,

correspondiente al INFOLEI marcado con el número l754lLxw- 
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III. La reforma se alinea directamente con el mandato constitucional derivado de

la reforma al artículo 73,fracciónxxx de la Constitución Federal, que establece

la legislación procesal única, por 1o tanto, la iniciativa no solo es viable, sino

obligada para armoni zar el marco normativo estatal con el sistema nacional, así

misÃo la propuesta respeta plenamente los criterios establecidos por la Suprema

Corte de Íusticia de la Nación, ya que señala expresamente la norma supletoria

aplicable, atiende una omisión normativa real, siendo necesaria para resolver

problemas jurídicos concretos y mantiene congruencia con los principios del

ãrdenamiento qrr. se suple fortaleciendo su viabilidad constitucional y legal.

IV. Se considera incorporar el código Nacional en virtud de que del análisis de

la iniciativa se advierte que incorpora herramientas procesales modernas como

uso de tecnologías, oralidad, medios digitales, 1o que permite que la supletoriedad

mejore |a eficiencia de los procedimientos, reduzca tiempos y costos, así como

actualice el sistema jurídico estatal.

V. En ámbitos como el sanitario, donde existen procedimientos administrativos

y de arbitraje médico, contar con reglas procesales claras es fundamental por ello

esta iniciativa se considera viable, ya que propone una reforma que asegura que

estos procedimientos no se vean intemrmpidos ni debilitados, protegiendo

derechos de usuarios y prestadores de servicios, porque anticipa un problema

jurídico real y actua antes de que genere conflictos, litigios o criterios

contradictorios, 1o cual demuestra una adecuada técnica legislativa.

VI. Respecto a gn impacto presupuestal la iniciativa es viable, ya que la propuesta

no 
"r.á 

nuevas instituciones, no implica gasto adicional y solo modifica

referencias normativas, por ser es una medida de alta efectividad y costo cero,

además de que se sujeta al cumplimiento del artículo transitorio que se aplicara

en cuanto .i Ertudo de Jalisco incorporé en su legislación y entre en vigor la

aplicación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

VII. En cuanto a la participación ciudadana a través de los comentarios en el sitio

Congreso Jalisco Atierto, la iniciativa no recibió comentario alguno para efectos

del presente dictamen.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo expuesto, fundado ymotivado en el cuerpo del presente dictamen,

de conformidad còn lo señalado por los artículos 75,90,98,145 y 147 delaLey

Orgránica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, los suscritos diputados

intãgrantes de la Comisión de Higiene, Salud y Prevención de las Adicciones,

,"rol,r.*o, y sometemos a la elevada consideración de la asamblea, el siguiente:

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco,

correspondiente al INFOLEI marcado con el número 17 s4/Lxlv . 
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DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCUIOS ztz,
303,326 Y 365 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO.

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 217,303,326 y 365 de laLey
de Salud del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 217. Comtsión de Arbitraje Médico. Procedimiento de Resolución.

I v 2. [...]

3. El arbitraje, en lo conducente, se sujetarâ a lo dispuesto por el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 303. Revocación. Procedimiento.
1. I...1

I y II. [...]

III. Cuando no sea posible notificar personalmente al interesado, agotados los

medios previstos en el Código Nacional de Procedimientos Civiles y
Familiares, la notificación se hará en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco,

mediante dos publicaciones, con una semana de intervalo entre una y otra. En

este caso, el plazo a que se refiere el párrafo anterior empezarâ a contar apartit
del día siguiente en que se efectue la última publicación

Artículo 326. Procedimientos Administrativos. Principios.
f . i...1

I a XI. [...]

2. En lo no previsto en el procedimiento administrativo sancionador que prevé

esta Ley, se estará a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos

Civiles y Familiares.

Artículo 365. Recurso de Revisión. Supletoriedad.
l. En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente el Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares.

TRANSITORIO

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 21'1,303,326 y 365 de la læy de Salud del Estado de Jalisco,
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úN1CO. El presente Decreto entrarâen vigor de conformidad con la declaratoria

de incorporación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares al

orden ¡uriAico del Estado de Jalisco que al efecto emita el Congreso del Estado

de Jaliico, previa su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

GUADALAJARA' JALISCO; A26 DE MARZO Dß,2026

COMISIÓN DE HIGIENEO SALUD PÚBLICA
Y óN nn LAS ADICCI

DIP. M A MENDOZA
PRESIDENT IRECTIVA

DIP. YUSSARA ELIZABE ZALEZ
SECRETARIA

DIP. LOURDES CELENIA
CONTRERAS GONZTTNZ

VOCAL

DIP. MARÍ¡. C¡.NNELARIA
ocHoA Áv¿.r,os

VOCAL

DIP. ALUPE

¿é
DIP.ISAÍAS CORTES BERUMEN

VOCAL

Dictamen de Decreto que reforma los artículos 217,303,326 y 365 de la Læy de Salud del Estado de Jalisco,
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